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  76º PERIODO LEGISLATIVO  

 

                                                   16ª SESIÓN ORDINARIA. 

                                 

 

 

18ª REUNIÓN                          07 DE NOVIEMBRE  DEL 2.024 – HORA 10:00 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1) ASISTENCIA DE LOS SEÑORES CONCEJALES. 

 

2) APROBACION DE LA VERSION TAQUIGRAFICA DE LA 15ª 

SESION ORDINARIA 17ª REUNION DEL 17 DE OCTUBRE DE 2024. 
 

3) HOMENAJES. 

 

4) ASUNTOS ENTRADOS: 

 

4.1   PROYECTOS PRESENTADOS: 

 

4.1.1 Expediente Nº 15.574-A-24 - Concejal Julio Arabena, Bloque Justicialista – 

Unión por la Patria, eleva Proyecto de Ordenanza, encomendando al 

Departamento Ejecutivo Municipal , proceda a designar un espacio verde de la 

ciudad con el nombre de Pueblos Originarios y que preserve la rica herencia 

histórica y cultural de los pueblos originarios de nuestra Provincia ; 

Tehuelches , Mapuches y Mapuches Tehuelches. 

 

4.1.2 Expediente Nº 15.975-A-24 - Concejal Julio Arabena, Bloque Justicialista – 

Unión por la Patria, eleva Proyecto de Ordenanza, encomendando al 

Departamento Ejecutivo Municipal, créese un Programa de Promoción y 

Difusión contra la violencia en el Deporte.  

 

4.1.3 Expediente Nº 15.976-A-24 - Concejal Julio Arabena, Bloque Justicialista – 

Unión por la Patria, eleva Proyecto de Ordenanza, encomendando al 

Departamento Ejecutivo Municipal la utilización de imágenes, pictogramas 

junto a las palabras identificativas para designar oficinas y/o espacios de uso 

cotidiano, como herramientas para promover la autonomía en el desarrollo de 

personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA). 
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4.1.4 Expediente Nº 15.991-K-24 – Concejal Kamu Cynthia, Bloque Justicialista – 

Unión por la Patria, eleva Proyecto de Ordenanza, adhiriéndose a la Ley 

Nacional de Transito Nº24.449, en el que se otorga el correspondiente cartel de 

principiante aquellos conductores que obtengan su primera licencia, en el periodo 

de sus 6 (seis) meses, en cual deberá ser exhibido en la parte trasera “Luneta” en 

carácter legible y a simple vista de los demás conductores o peatones. 

 

4.1.5 Expediente Nº 15.992-K-24 – Concejal Kamu Cynthia, Bloque Justicialista – 

Unión por la Patria, eleva Proyecto de Ordenanza, estableciendo a 

supermercados la disponibilidad de los cajeros en los horarios de 11:00 a 13:00 y 

de 17:00 a 20:00 hs. 

 

4.1.6 Expediente Nº 15.993-K-24 – Concejal Kamu Cynthia, Bloque Justicialista – 

Unión por la Patria, eleva Proyecto de Ordenanza, recreando el programa de 

Contención y Prevención de Ludopatía a cargo de la Secretaria de Salud Pública. 

 

4.1.7 Expediente Nº 15.995-K-24 – Concejal Kamu Cynthia, Bloque Justicialista – 

Unión por la Patria, eleva Proyecto de Ordenanza, creando en el ámbito de la 

ciudad de Rio Gallegos el “Programa de Kiosco Saludable Escolar”, a 

implementar en los kioscos y cantinas escolares que poseen en todas las 

instituciones educativas públicas y privadas. 

 

4.1.8 Expediente Nº 15.996-K-24 – Concejal Kamu Cynthia, Bloque Justicialista – 

Unión por la Patria, eleva Proyecto de Ordenanza, Modificando el artículo 1º de 

la Ordenanza Nº9.185. 

 

4.1.9 Expediente Nº 15.998-K-24 – Concejal Kamu Cynthia, Bloque Justicialista – 

Unión por la Patria, eleva Proyecto de Ordenanza, estableciendo que dentro del 

círculo central frente a la tribuna, de cada cancha de los respectivos gimnasios 

municipales de nuestra Ciudad, se visualicen las Islas Malvinas, de color celeste y 

blanco con pintura de alto tránsito. 

 

4.1.10 Expediente Nº 16.006-A-24 - Concejal Julio Arabena, Bloque Justicialista – 

Unión por la Patria, eleva Proyecto de Ordenanza, creando un espacio 

denominado “playas accesible” en la zona comprendida entre CE.MA y el 

predio conocido como ex cantera “Pesca Aike”. 

 

4.1.11 Expediente Nº 16.010-A-24 - Concejal Julio Arabena, Bloque Justicialista – 
Unión por la Patria, eleva Proyecto de Ordenanza, designando con el nombre 
Ahoniken al espacio verde que se encuentra en la manzana Nº845 del barrio 
Chimen Aike. 
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4.1.12  Expediente Nº 15.964-T-24 - Concejal Giulliana Ailen Tobares, Bloque            

SER,  eleva  Proyecto de Resolución, solicitando a la empresa Servicios 

Públicos Sociedad del Estado  concrete un plan de colocación de artefactos de 

luminaria pública en Avenida Asturias desde calle 1 hasta rotonda 

circunvalación. 

 

4.1.13 Expediente Nº 15.965 -T-24 - Concejal Giulliana Ailen Tobares, Bloque 

SER, eleva Proyecto de Resolución, solicitando al Departamento Ejecutivo 

Municipal y al área que corresponda realice el estudio técnico de factibilidad 

para la demarcación y señalización sobre Av. Asturias comenzado en calle 1 

hasta rotonda circunvalación. 

 

4.1.14 Expediente Nº 15.966 -T-24 - Concejal Giulliana Ailen Tobares, Bloque 

SER, eleva Proyecto de Resolución reconociendo y felicitando a la instructora 

Miriam Muñoz, por llevar a cabo un evento de actividad física en el marco del Mes 

Rosa, fomentando la prevención y concientización del Cáncer de Mama. 

 

 

4.1.15 Expediente Nº 15.967 -T-24 - Concejal Giulliana Ailen Tobares, Bloque 

SER, eleva Proyecto de Resolución, solicitando al Departamento Ejecutivo 

Municipal y al área que corresponda realice el estudio técnico de factibilidad para 

la demarcación y señalización sobre calle 22, comenzando desde Avenida San 

Martin hasta calle 13 inclusive. 

 

4.1.16 Expediente Nº 15.968-O-24 - Concejal Victoria Ojeda, Bloque SER, eleva 

Proyecto de Resolución, reiterando la Resolución Nº249/24 mediante la cual se 

solicita el mantenimiento y limpieza del Barrio 25 de Mayo, como así también de 

las plazoletas ubicadas en el mismo. 

 

4.1.17 Expediente Nº 15.969-O-24 - Concejal Victoria Ojeda, Bloque SER, eleva 

Proyecto de Resolución, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través del área que corresponda realice el mantenimiento de limpieza y 

embellecimiento en la plaza del Barrio “56 Viviendas sector Nº VII”. 

 

4.1.18 Expediente Nº 15.970-O-24 - Concejal Victoria Ojeda, Bloque SER, eleva 

Proyecto de Resolución, recociendo y felicitando al taller de danzas folkórica 

“Alma Sureña” a cargo del profesor Ricardo Santana que formara parte del 

“Festival Internacional de Doma y Folklore de Jesús María”. 

 

4.1.19 Expediente Nº 15.971A-24 - Concejal Julio Arabena, Bloque Justicialista – 

Unión por la Patria, eleva Proyecto de Resolución, reconociendo y 

felicitando a Mariela Puche primera mujer árbitro de Futbol de nuestra 

localidad y por su participación en el Torneo Nacional de Clubes C20 Sur de 

la Cuenca Carbonífera. 
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4.1.20 Expediente Nº 15.972-A-24 - Concejal Julio Arabena, Bloque Justicialista – 

Unión por la Patria, eleva Proyecto de Resolución, reconociendo y 

felicitando a Natalia Garrido, por haber ganado el Premio de Honor a la 

Excelencia en el concurso de la Revista Miradas Internacionales argentinas 

2024. 

 

4.1.21 Expediente Nº 15.973-A-24 - Concejal Julio Arabena, Bloque Justicialista – 

Unión por la Patria, eleva Proyecto de Resolución, recociendo y felicitando a 

los integrantes de la Banda de Policía “14 de Noviembre” al haberse 

conmemorado en 9º Aniversario de su creación el pasado 21 de Octubre del 

corriente año.   

 

4.1.22 Expediente Nº 15.977-BS-24 - Concejal Ruay- Ojeda –Tobares Bloque Ser, 

eleva Proyecto de Resolución, solicitando al Departamento Ejecutivo 

Municipal, informe la imputación presupuestaria correspondiente a la obra 

“Reserva natural Mata Verde“.                                      

 

4.1.23 Expediente Nº 15.978-R-24 – Concejal Ayrton Ruay –Bloque Ser, eleva 

Proyecto de Resolución, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, 

realice la elaboración y ejecución de un plan de nivelación y perfilado, en el 

Barrio; Santa Cruz y Ayres Argentinos.  

 

4.1.24 Expediente Nº 15.979-R-24 – Concejal Ayrton Ruay –Bloque Ser , eleva 

Proyecto de Resolución, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través del área que corresponda , se realice un plan de pavimentación y/o 

asfaltado en el ingreso de la calle 22 que conecta con el barrio San Benito . 

 

4.1.25 Expediente Nº 15.980-A-24 - Concejal Julio Arabena, Bloque Justicialista – 

Unión por la Patria, eleva Proyecto de Resolución, solicitando al 

Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda ,realizar 

un estudio técnico y factibilidad para la colocación de reductores de velocidad 

,sobre Avenida Lisandro de la Torre a la altura de la rotonda denominada 

Curva del Carancho. 

 

4.1.26 Expediente Nº 15.981-A-24 - Concejal Julio Arabena, Bloque Justicialista – 

Unión por la Patria, eleva Proyecto de Resolución, reconociendo y 

felicitando a la compañía de formas animadas Teatro Lata. 

 

4.1.27 Expediente Nº 15.982-D-24 - Concejal Escribana Daniela Valeria D’Amico, 

eleva Proyecto de Resolución, solicitando a los señores diputados de la 

Provincia de Santa Cruz, la modificación de la Ley de Coparticipación , 

elevando los porcentajes que se trasfieren a los municipios en concepto de 

impuestos nacionales, provinciales y regalías de gas y petróleo, para fortalecer 

su autonomía y capacidad de respuesta a las necesidades locales. 
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4.1.28 Expediente Nº 15.983-D-24 - Concejal Escribana Daniela Valeria D’Amico, 

eleva Proyecto de Resolución, requiérase a las autoridades del Gobierno 

Provincial y del Consejo Provincial de Educación que garanticen la 

continuidad del ciclo lectivo , en función del compromiso asumido durante la 

campaña electoral . 

 

4.1.29 Expediente Nº 15.984-D-24 - Concejal Escribana Daniela Valeria D’Amico, 

eleva Proyecto de Resolución,  reconociendo y felicitando al Grupo Scout San 

Juan Pablo II por su trayectoria de quince (15) años de servicio comunitario en 

la ciudad de Rio Gallegos, destacando su compromiso con la formación en 

valores, el trabajo en equipo y la protección del ambiente . 

 

4.1.30 Expediente Nº 15.985-D-24 - Concejal Escribana Daniela Valeria D’Amico, 

eleva Proyecto de Resolución, solicitando al Departamento Ejecutivo 

Municipal que a través de la Secretaria de Obras Públicas y Urbanismo , 

realice un estudio técnico y de factibilidad ,para la repavimentación de la calle 

Chiclana esquina Cacique Casimiro Bigua. 

 

4.1.31 Expediente Nº 15.986-D-24 Concejal Escribana Daniela Valeria D’Amico, 

eleva Proyecto de Resolución, solicitando al gobernador de la provincia de 

Santa Cruz, Claudio Vidal que reglamente de forma urgente la Ley Provincial 

nº 3.820 “Sistema de Promoción y Desarrollo Integral de las Personas con 

Discapacidad”. 

 

4.1.32 Expediente Nº 15.987-D-24 Concejal Escribana Daniela Valeria D’Amico, 

eleva Proyecto de Resolución, reconociendo y felicitando a Lautaro Ezequiel 

Driussi Calfucura por haber sido seleccionado para participar en presentación 

de nuestra provincia en el Festival Nacional de Malambo 2.025 que se 

desarrolara en Laborde, Córdoba.  

 

4.1.33 Expediente Nº 15.988-D-24 - Concejal Escribana Daniela Valeria D’Amico, 

eleva Proyecto de Resolución, solicitando al Departamento Ejecutivo 

Municipal que proceda a tomar las medidas correspondientes para reducir la 

velocidad de los conductores en la calle José Ingenieros , entre Bouchard y 

Pedro Renna. 

 

4.1.34 Expediente Nº 15.989-D-24 - Concejal Escribana Daniela Valeria D’Amico, 

eleva Proyecto de Resolución, requiriendo al Departamento Ejecutivo 

Municipal que cremita a este Departamento Deliberativo un informe, a través 

de documentación fehaciente, con relación a la nueva flota de vehículos 

incorporados al acervo del Municipio. 

 

 

 

 

 

 

 



           “2024 – AÑO DE LA DEFENSA DE LOS PUEBLOS, EL ESTADO Y LA SOBERANIA” 

 

6 
“LOS HIELOS CONTINENTALES, LAS ISLAS MALVINAS, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, SON ARGENTINOS” 

 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

RÍO GALLEGOS 

“CIUDAD CULTURAL” 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

w
w

w
.m

w
w

w
.m

rg
.g

o
v

.a
r 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1.35 Expediente Nº 15.990-D-24 - Concejal Escribana Daniela Valeria D’Amico, 

eleva Proyecto de Resolución, solicitando al Departamento Ejecutivo 

Municipal que remita a este Honorable Cuerpo un informe pormenorizado 

sobre la construcción del centro de interpretación Flora y Fauna en la Reserva 

Natural “Mata Verde”. 

 

4.1.36 Expediente Nº 15.994-K-24 – Concejal Kamu Cynthia, Bloque Justicialista 

– Unión por la Patria, eleva Proyecto de Resolución declarando de interés 

Municipal ala 1º Jornada provincial de prevención del suicidio en la ciudad de 

Rio Gallegos, a realizarse los días 29 y 30 de noviembre del corriente año. 

 

4.1.37 Expediente Nº 15.997-K-24 – Concejal Kamu Cynthia, Bloque Justicialista 

– Unión por la Patria, eleva Proyecto de Resolución EXPRESANDO EL 

MAS ENERGICO REPUDIO a la propuesta de enajenación de 309 inmuebles 

del Estado Nacional, considerando que esta medida atenta contra el patrimonio 

público y el interés de la ciudadanía.   

 

4.1.38 Expediente Nº 15.999-K-24 – Concejal Kamu Cynthia, Bloque Justicialista 

– Unión por la Patria, eleva Proyecto de Resolución, declarando el 13 de 

Noviembre en la ciudad de Rio Gallegos el día del “Veterano de Guerra de 

Malvinas” Riogalleguense.    

 

4.1.39 Expediente Nº 16.000-K-24 – Concejal Kamu Cynthia, Bloque Justicialista 

– Unión por la Patria, eleva Proyecto de Resolución, declarando de interés 

Municipal y Cultural a la banda W-220, por su destacada contribución en la 

difusión de la cultura local. 

 

4.1.40 Expediente Nº 16.001-K-24 – Concejal Kamu Cynthia, Bloque Justicialista 

– Unión por la Patria, eleva Proyecto de Resolución, reconocer y felicitar a la 

Fundación “Juntos”, por su compromiso y ardua labor en la contención , 

rehabilitación y educación de la personas con discapacidad visual . 

 

4.1.41 Expediente Nº 16.002-K-24 – Concejal Kamu Cynthia, Bloque Justicialista 

– Unión por la Patria, eleva Proyecto de Resolución reconociendo y 

felicitando al “Jardín de Infantes Medalla Milagrosa”, de la ciudad de Rio 

Gallegos, por su invaluable contribución en la educación de niños y niñas de 

nuestra comunidad, durante más de 50 años. 

 

4.1.42 Expediente Nº 16.003-K-24 – Concejal Kamu Cynthia, Bloque Justicialista 

– Unión por la Patria, eleva Proyecto de Resolución reconociendo y 

felicitando al conservatorio Provincial de Música “Reverendo Eugenio Rosso”, 

de Rio Gallegos por la realización de las XXI expo musical que tuvo lugar del 

22 al 24 de Octubre del corriente año. 
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4.1.43 Expediente Nº 16.004-K-24 – Concejal Kamu Cynthia, Bloque Justicialista 

– Unión por la Patria, eleva proyecto de Resolución reconociendo y 

felicitando al señor Mario Roberto Novack , destacado historiador , escritor y 

comunicador con más de 40 años de trayectoria que a lo largo de su vida ha 

compartido su conocimiento y creatividad en historias que narran nuestra 

herencia en Santa Cruz y en la Patagonia.  

 

4.1.44 Expediente Nº 16.005 -T-24 - Concejal Giulliana Ailen Tobares, Bloque 

SER, eleva Proyecto de Resolución reconociendo y felicitando al señor Celso 

Omar Saralegui , quien nunca perdió la fe como vendedor ambulante , el cual 

logro todo lo que se propuso en su trayectoria, con voluntad , esperanza 

después de 25 años de trabajo y perseverancia logro poner su primera florería 

en el centro de nuestra ciudad. 

 

4.1.45 Expediente Nº 16.007-CH-24 – Concejal Chávez Martin – Bloque 

Justicialista – Unión por la Patria, eleva proyecto de Resolución solicitando 

a Servicios Públicos Sociedad del Estado, el recambio de luminaria de la calle 

Pasteur y continuación Ramón y Cajal desde calle Corrientes hasta Tucumán. 

 

4.1.46  Expediente Nº 16.008-CH-24 – Concejal Chávez Martin – Bloque 

Justicialista – Unión por la Patria, eleva proyecto de Resolución 

manifestando nuestro más enérgico repudio a la decisión de la Diputada 

Nacional Roxana Reyes de votar a favor de la privatización de Aerolíneas 

Argentinas. 

 

4.1.47 Expediente Nº 16.009-A-24 - Concejal Julio Arabena, Bloque Justicialista – 

Unión por la Patria, eleva Proyecto de Resolución, solicitando al 

Departamento Ejecutivo Municipal proceda a efectuar un estudio técnico y de 

factibilidad, para la colocación de un mástil y la forestación en el espacio 

verde ubicado en la manzana Nº845 del Barrio Chimen Aike. 

 

4.1.48  Expediente Nº 16.011-A-24 - Concejal Julio Arabena, Bloque Justicialista 

– Unión por la Patria, eleva Proyecto de Resolución, solicitando al 

Departamento Ejecutivo Municipal proceda a efectuar un estudio técnico y de 

factibilidad, para la ampliación del recorrido del trasporte público de la línea 

“E”, dentro del Barrio 22 de Septiembre. 

 

4.2  DESPACHO DE COMISIONES: 

   

 

4.2.1 Expediente Nº 15.796-K-18 – Concejal Juan Manuel Kingma, eleva 

Proyecto de Ordenanza estableciendo medidas de protección en las canchas 

de futbol de nuestra ciudad. (Ordenes de Despacho Nº 333-T-24, Nº 337-

PH-24 y Nº 345-LG-24). 
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4.2.2 Expediente N° 15.838-C-19 – Caicheo Nelson, solicita exención de  

impuestos municipales y patente automotor. (Ordenes de Despacho N° 

340-PH-24 y N° 348-LG-24). 

 

 

4.2.3 Expediente N° 15.200-G-20 – García Aguirre, Ana Delia, solicita 

exención de  impuestos municipales por bajos recursos. (Ordenes de 

Despacho N° 343-PH-24 y    N° 351-LG-24). 

 
 

4.2.4 Expediente Nº 15.999-M-21 – Maldonado Edgardo Norberto, solicita 

exención del impuesto municipal por bajos recursos económicos. (Ordenes 

de Despacho N° 339-PH-24 y N° 347-LG-24). 

 

 

4.2.5 Expediente Nº 15.379-S-22 – Sierpe Díaz Mónica Mabel, solicita exención 

de  impuestos municipales por bajos recursos. (Ordenes de Despacho N° 

341-PH-24 y N° 349-LG-24). 

 
 

4.2.6 Expediente N° 15.536-V-22 – Vergara Emilio, solicita eximición de  

impuestos municipales por bajos recursos. (Ordenes de Despacho N° 344-

PH-24 y      N° 352-LG-24). 
 

 

4.2.7 Expediente N° 15.870-C-22 – Colhuane Colhuane Maria Fresia, solicita 

eximición de  impuestos municipales por bajos recursos. (Ordenes de 

Despacho N° 342-PH-24 y      N° 350-LG-24). 
 

 

4.2.8 Expediente Nº 15.474-D-20 – Concejal Daniela Valeria D’Amico eleva 

Proyecto de Ordenanza, creando en el ámbito del municipio de Rio 

Gallegos un sistema de comunicación digital, para la atención exclusiva de 

los llamados de las personas sordas o hipoacusicos, o cualquier dificultad 

que afecte a la comunicación. (Orden de Despacho Nº 334-T-24, Proyecto 

de Ordenanza, Ordenes de Despacho Nº 338-PH-24 y Nº 346-LG-24). 
 

 

4.2.9 Expediente Nº 15.481-K-24 – Trabajadores de la Direccion General de 

Comunicacion, eleva Proyecto de Ordenanza, imponiendo el nombre de 

Blanca Pardo a una plaza de la ciudad. (Orden de Despacho N° 335-LG-24 

y Proyecto de Ordenanza). 
 

 

4.2.10 Expediente Nº 15.697-K-24 – Concejal Cynthia Kamu, eleva Proyecto de 

Ordenanza, designando con el nombre de Barrio Hugo Gimenez Agüero a la 

jurisdicción delimitada por las calles autovía 17 d Octubre, Juan Esteban, 

Feliz Riquez, Boris Gos, Mahatma Gandhi y Avenida Asturias. (Orden de 

Despacho N° 336-LG-24 y Proyecto de Ordenanza). 
 


